
Libro-Registro de viajeros 

 

En este apartado podrá consultar la normativa básica que regula el libro-registro de viajeros, la 

cumplimentación de partes de entrada y la comunicación de datos a las dependencias 

policiales. 

Normativa básica reguladora 

 

    Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana -artículo 

25.1- (BOE núm. 77, de 31 de marzo). 

 

    Decreto 393/1974, de 7 de febrero, sobre identificación y registro de los usuarios de 

determinados establecimientos turísticos y de quienes alquilan vehículos con o sin conductor 

(BOE núm. 43, de 19 de febrero). 

 

    Decreto 1513/1959, de 18 de agosto, en relación con los documentos que deben llevar los 

establecimientos de hostelería referentes a la entrada de viajeros (BOE núm. 207, de 29 de 

agosto). 

 

    Orden INT/1922/2003, de 3 de julio, sobre libros-registro y partes de entrada de viajeros en 

establecimientos de hostelería y otros análogos (BOE núm. 165, de 11 de julio). 

 

    Orden INT/502/2003, de 21 de febrero, sobre creación de un fichero para el tratamiento de 

la información enviada por las instalaciones hoteleras a la Guardia Civil, en la prevención e 

investigación del terrorismo y de otras formas graves de delincuencia organizada (Parteviaje), 

en la Dirección General de la Guardia Civil (BOE núm. 57, de 7 de marzo). 

 

    Resolución de 14 de julio de 2003, de la Secretaría de Estado de Seguridad, por la que se 

determinan las condiciones y forma de utilización de la transmisión de ficheros informáticos, 

así como las características de los soportes a que se refiere la Orden INT/1922/2003, de 3 de 

julio, sobre libros-registro y partes de entrada de viajeros en establecimientos de hostelería y 

otros análogos (BOE núm. 180, de 29 de julio). 

 

 

Ámbito de aplicación 

 

Lo dispuesto en la Orden que regula los Libros-registro y Partes de Entrada de viajeros será de 

aplicación a los siguientes establecimientos: 



 

    Los establecimientos de hostelería a que se refiere el artículo 1 del Decreto 1513/1959, de 

18 de agosto, definidos en el artículo 2 del Decreto 231/1965, de 14 de enero, como aquellos 

dedicados de modo profesional o habitual mediante precio, a proporcionar habitación a las 

personas, con o sin otros servicios de carácter complementario. 

 

    Los campings, apartamentos, bungalows y otros alojamientos similares de carácter turístico 

regulados en la Orden del Ministerio de Información y Turismo de 28 de julio de 1966 y en el 

artículo 1 del Decreto 393/1974, de 7 de febrero. 

 

 

Partes de entrada y libro-registro 

 

Los impresos de partes de entrada de viajeros se ajustarán al modelo establecido en el Anexo 

de la Orden INT/1922/2003, de 3 de julio y serán generados por los propios establecimientos 

 

Los establecimientos podrán cumplimentar los impresos de Partes de Entrada por 

procedimientos manuales o por procedimientos informáticos, pero el viajero deberá firmar 

dicho parte de manera inexcusable. 

 

Una vez cumplimentado y firmado el impreso, quedará en el establecimiento a efectos de 

confección de un libro-registro, ordenándose de forma correlativa y constituyendo libros o 

cuadernos que integrarán un mínimo de 100 hojas y un máximo de 500. 

 

El Libro-registro del establecimiento de que se trate, constituido conforme a lo previsto en el 

párrafo anterior, estará en todo momento a disposición de los miembros de las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad con competencia en la materia, quedando los establecimientos 

obligados a exhibirlo cuando a ello sean requeridos. 

 

Los establecimientos deberán conservar los Libros-registro durante el plazo de tres años, a 

contar desde la fecha de la última de las hojas registro que los integran. 


